
1. Materiales bibliogrÃ¡ficos antiguos.

Concepto y delimitaciÃ³n.

El libro antiguo abarca un periodo muy amplio de materiales de todas clases: cÃ³dice del s. X escrito a mano,
biblia incunable, relaciÃ³n de sucesos, libro cientÃ−fico del s. XVII, coplas del s. XVIII, etc.

Se aprecia disparidad al intentar dar una definiciÃ³n exacta de libro antiguo al igual que para delimitarlo
cronolÃ³gicamente.

Libro antiguo: libro producido antes de 1801 o, que aÃºn siendo posterior, ha sido producido a mano o por
mÃ©todos iguales o parecidos a los de la imprenta manual.

Se hace una diferenciaciÃ³n entre libros y manuscritos.

Argumentos de MalclÃ©s

- Singularidad del manuscrito.

- Inmovilismo frente a la pluralidad del impreso.

- La reproducciÃ³n manuscrita es una labor que afecta a un Ãºnico sujeto y da lugar a una Ãºnica copia.

- La reproducciÃ³n impresa supone un trabajo de tipo industrial, implica a la vez a distintos sujetos, requiere
una maquinaria mÃ¡s compleja y reproduce el texto en un nÃºmero elevado de copias.

- No se refiere sÃ³lo a los libros, tambiÃ©n a cualquier tipo de impreso (hojas sueltas, folletos…), cualquier
texto reproducido por otra tÃ©cnica y excluye los documentos no tipogrÃ¡ficos.

1.1. Manuscritos

Libro copiado directamente por medio de una mano que utiliza un instrumento para trazar sobre un soporte los
rasgos de las letras.

Se puede presentar en distintas formas: rollo de papiro, cÃ³dice de pergamino y cÃ³dice de papel.

Algunos autores como Justo GarcÃ−a Morales y SimÃ³n DÃ−az incluyen los manuscritos como libro
antiguo. Isabel Flores tambiÃ©n es partidaria de esta idea ya que reafirma la existencia de la bibliografÃ−a
antes de la imprenta.

DivisiÃ³n de los manuscritos:

a) Manuscritos antiguos (hasta s. V).- La mayorÃ−a estÃ¡n en papiro, en formato rollo o volumen y
guardados en estuches con index. Hay pocos testimonios. Un poco despuÃ©s empieza a emplearse el
pergamino iniciando el formato cÃ³dice y los libros cuadrados.

b) CÃ³dices: manuscritos medievales (hasta s. XV).- La mayorÃ−a estÃ¡n en pergamino pero a partir del s.
XI tambiÃ©n en papel. Son elaborados con procedimientos mÃ¡s o menos uniformes. En EspaÃ±a el
testimonio mÃ¡s antiguo de pergamino es del 690 y de papel del s. XI.
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c) Manuscritos de la Edad Moderna (desde el s. XVI hasta la actualidad).- La mayorÃ−a estÃ¡n en papel y no
se sujetan a procedimientos de ejecuciÃ³n determinados. No presentan un aspecto uniforme.

1.2. Impresos

DelimitaciÃ³n cronolÃ³gica

En el comienzo no hay dudas, s. XV con la invenciÃ³n de la imprenta. En el corte final no hay mucho acuerdo
pero estÃ¡ entre 1801 y 1836; en estas fechas se producen cambios que afectan al proceso de elaboraciÃ³n y
difusiÃ³n del libro.

Criterios para la periodizaciÃ³n

a) Criterio biblioteconÃ³mico.- Cada biblioteca tiene que tener unos criterios especÃ−ficos.

- 1801: Reglas de catalogaciÃ³n, “impresos manualmente sobre papel fabricado a mano”.

- 1820: ISBD, “procedimientos de impresiÃ³n mecÃ¡nica”.

- 1830: CERL, lo sigue la Biblioteca Nacional.

- LegislaciÃ³n de Patrimonio para obras con mÃ¡s de 100 aÃ±os.

- 1958: DepÃ³sito Legal; se considera patrimonio a las obras literarias de carÃ¡cter unitario o seriado de las
que no conste la existencia de, al menos, tres ejemplares en servicios pÃºblicos.

b) Criterio tradicional.- El libro como transmisor de contenidos. Se centra en la estructura interna.

c) Criterio material.- Es el criterio que mÃ¡s ha influido. Lo importante para ellos es el libro como objeto y
forma de elaboraciÃ³n. Es importante conocer el proceso de la imprenta para ver como afecta la impresiÃ³n al
texto; el proceso de impresiÃ³n puede hacer que entre unos ejemplares y otros haya diferencias.

Imprenta artesanal o manual: la mÃ¡s primitiva.

Imprenta mecÃ¡nica: ya se ve distinto.

Factores que permiten diferenciar: el papel elaborado pliego a pliego; y la prensa, se usa debido a la demanda,
se pasa de las fibras de los paÃ±os a las fibras de madera.

d) Criterio histÃ³rico.- Historia de la ediciÃ³n. Hace que coincida un periodo con el paso del Antiguo al
Nuevo RÃ©gimen. Cambian instituciones y hay una innovaciÃ³n en papel, prensas y composiciÃ³n.

ComposiciÃ³n

a) Estereotipia.- Inventada en 1725 pero utilizada desde 1805. Las planchas, una vez utilizadas, se deshacen
para volver a usarse. Se intenta hacer una especie de molde para duplicados.

b) Fundidora de tipos.- En vez de hacerlo a mano se hace a mÃ¡quina. Desde 1853.

c) Linotipia.- Gran avance, en vez de coger uno a uno un tipo, se hace a la vez. Se usÃ³ hasta principios del s.
XX.
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1.3. Avances: las prensas

- 1775: sustituciÃ³n de elementos de madera por metÃ¡licos y se elimina uno de los golpes, ahora se hacen
300 pliegos/hora. En EspaÃ±a se da a partir de 1828 (Conde de Stanhope).

- 1810: mÃ¡quina automÃ¡tica de vapor. De manera manual se alimentaba y se recogÃ−an los pliegos. En
Madrid desde 1855.

- 1816: mÃ¡quina con retiraciÃ³n, pliegos por ambas caras y se consiguen 4000 pliegos/hora (Koenig-Bauer).

- 1867: mÃ¡quina de vapor con 2 y 4 cilindros de HipÃ³lito Marioni. 6000 pliegos/hora. En 1872 cambia a la
rotativa de 4 cilindros y 18000 pliegos/hora.

2. Fondos bibliogrÃ¡ficos antiguos.

DefiniciÃ³n. Rareza.

Las denominaciones para el conjunto de libros antiguos varÃ−a entre las bibliotecas. Su distinciÃ³n se realiza
por sus especiales caracterÃ−sticas, sobre todo por su valor patrimonial.

Hay diversos aspectos que varÃ−an con el resto de la colecciÃ³n:

- preservaciÃ³n: estos libros tiene un especial valor, por lo que se acentÃºan las medidas de preservaciÃ³n
desde seguridad, luz, temperatura, consulta hasta restauraciÃ³n

- selecciÃ³n y adquisiciÃ³n

- normativa especÃ−fica

- accesibilidad: no es la misma que para los fondos normales.

No hay una denominaciÃ³n comÃºn, depende de la estructura de cada biblioteca.

Fondo: conjunto de materiales que tienen una unidad y permiten construir la historia de una persona,
colectividad, etc.

ColecciÃ³n: conjunto que agrupa varias unidades sueltas y fondos.

2.1. Fondo antiguo

Conjunto que se suele distinguir del resto por tener distintas aplicaciones y un valor aÃ±adido.

Existen tres valores culturales:

- valor histÃ³rico: importancia de esa tradiciÃ³n que le damos; lo regula la Ley de Patrimonio.

- valor estÃ©tico: encuadernaciÃ³n, iluminaciÃ³n…

- valor de conocimiento: fuentes primarias que han servido para nutrir el conocimiento a otros autores.

Otras denominaciones
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- Fondos histÃ³ricos: suelen coincidir con el fondo antiguo. Suelen ser instituciones las que usan esta
denominaciÃ³n.

- Raros: es una secciÃ³n especial por antigÃ¼edad o carÃ¡cter. El acceso suele ser mÃ¡s restrictivo. Tiene un
volumen de material mucho menor.

- Fondos reservados: es la parte de un fondo con especial tratamiento y restrictivo en cuanto a su acceso. Son
los libros valiosos dentro de un conjunto. No tienen porquÃ© ser antiguos.

- Fondos especiales: tienen un tratamiento y uso diferentes que la colecciÃ³n general. Se suele emplear para
soportes distintos al libro.

Ejemplos de denominaciones: SecciÃ³n de libros raros y manuscritos (IFLA), fondos antiguos y valiosos
(CSIC), manuscritos e incunables (BN), reserva o reservados (ParÃ−s).

2.2. Concepto de rareza

Es un concepto que depende de muchos factores y se suele asociar con la escasez. Las referencias a rareza se
generalizan en el s. XVIII.

Rara es toda obra que no se encuentra fÃ¡cilmente en las librerÃ−as, de la que se ha hecho una ediciÃ³n, de la
que quedan pocos ejemplares…

SegÃºn Brunet los libros de especial valor son: incunables, impresos en vitela o material especial, ediciones
de lujo, ediciones de tiradas cortas, ediciones cuyos ejemplares han sido destruidos o no es fÃ¡cil
encontrarlos, libros curiosos y singulares por el contenido.

Pedro SalvÃ¡ distingue entre el valor bibliogrÃ¡fico y comercial. Establece una degradaciÃ³n de rareza: libros
de suma rareza, libros rarÃ−simos (uno o pocos ejemplares), libros muy raros, raros, escasos, impresos en
vitela o pergamino, lemosÃ−n, vascuence o dialectos americanos.

FermÃ−n de los Reyes expone otra clasificaciÃ³n: rareza por ausencia o escasez (ediciones supuestas,
perdidas, ejemplares Ãºnicos o escasos), rareza por contenido, rareza por lengua o caracteres materiales,
rareza por caracterÃ−sticas del ejemplar.

3. El fondo antiguo en la biblioteca.

3.1. FormaciÃ³n de bibliotecas

- Bibliotecas eclesiÃ¡sticas.- Monasterios, catedrales, arzobispados…

- Bibliotecas universitarias.- A partir del s. XII con fondos propios, jesuÃ−sticos y monÃ¡sticos derivados de
las desamortizaciones.

- DonaciÃ³n.- Colecciones de personalidades importantes o privadas como Alfonso X, Sancho IV, Benedicto
XIII, Hernando ColÃ³n…

- Biblioteca Nacional.- En 1712 obtiene la primera gran aportaciÃ³n de fondos de la Reina Madre.
Incautaciones de nobles y eclesiÃ¡sticos, compras al Duque de Medinaceli, canje, donaciÃ³n, adquisiciÃ³n
selectiva… A partir del 1716 se tiene la obligaciÃ³n de entregar a la biblioteca un ejemplar de todos los libros
que se imprimen. En 1869 desamortizaciÃ³n de Ruiz Zorrilla.
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- Instituciones culturales.- Se crean en el s. XVIII y pretenden difundir la cultura. La mayorÃ−a eran
especializadas y con importantes fondos cientÃ−ficos.

3.2. DispersiÃ³n y reubicaciÃ³n de fondos

- Guerra de sucesiÃ³n.- Se incrementan los fondos de la Biblioteca Nacional por confiscaciÃ³n de bienes.

- ExpulsiÃ³n de los jesuitas (1767).- IncautaciÃ³n de bienes cuyo destino serÃ¡n las universidades y otros
centros culturales.

- OcupaciÃ³n francesa.- Saqueo de bibliotecas que se llevarÃ¡n a la Biblioteca Nacional de ParÃ−s. Decreto
de NapoleÃ³n declarando traidores y enemigos.

- Desamortizaciones de bienes eclesiÃ¡sticos.- Guerra de Independencia y Cortes de CÃ¡diz, rÃ©gimen
constitucional de MendizÃ¡bal (1833-1844), desamortizaciÃ³n cultural de Ruiz Zorrilla (1869).

3.3. Bibliotecas con fondo antiguo

a) Biblioteca Nacional.

- Manuscritos: 22500 volÃºmenes con catÃ¡logo alfabÃ©tico e impreso.

- Incunables.

- Raros. SecciÃ³n creada en 1873.

- Varios especiales. Periodos histÃ³ricos; reÃºne hojas sueltas, folletos, etc de los s. XVI - XIX.

- Porcones. Documentos con alegaciones en derecho. Todos empiezan por “Por fulanito”.

- Microformas.

- INV, biblioteca de referencia de libre acceso.

- Sala general.

- Varios caja. Hojas sueltas y folletos, en especial del s. XIX.

- ColecciÃ³n de grabados originales.

b) Patrimonio Nacional

- San Lorenzo de El Escorial, creada por Felipe II.

- Real Biblioteca del Palacio Real, fondos privados de los monarcas.

- Bibliotecas religiosas.

c) Bibliotecas pÃºblicas provinciales

- El fondo antiguo procede de las bibliotecas monÃ¡sticas desamortizadas.
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- Incunables.

d) Otras bibliotecas pÃºblicas

- Congreso (1841) y Senado (1846).

- Ministerios.

- Bibliotecas municipales.

- Instituciones militares.

- Diputaciones provinciales.

e) Bibliotecas universitarias

La mayorÃ−a cuenta con fondo antiguo. Los fondos suelen ser desiguales en contenido. Destacan la
Complutense de Madrid, Salamanca, Santiago, Valencia, Sevilla, Deusto, Navarra…

f) Instituciones culturales

- Reales academias.

- Academia de la Historia

- Academia espaÃ±ola

- Ateneos

- Casinos.

- Colegios profesionales.

- Institutos de bachillerato.

g) Bibliotecas de la Iglesia

h) Bibliotecas privadas

i) Archivos

3.4. SelecciÃ³n y adquisiciÃ³n

- Compra.- Se requiere buen conocimiento del mercado.

- Donaciones y legados.- Tiene que haber un acuerdo entre ambas partes.

- DepÃ³sito.- El propietario se reserva la propiedad pero permite el uso y tratamiento a la biblioteca.

- Canje.- No suele usarse demasiado.

3.5. PreservaciÃ³n
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Conjunto de operaciones dirigidas a mantener en Ã³ptimas condiciones las colecciones documentales y sus
contenidos y asÃ− asegurar su permanencia con el fin de facilitar su uso a los usuarios.

Las medidas que se toman varÃ−an segÃºn el emplazamiento de la biblioteca. Tiene que estar bien
acondicionada. El aislamiento es lo mÃ¡s importante junto con la instalaciÃ³n de la canalizaciÃ³n de aguas.

Las colecciones no son materiales uniformes, por lo que la temperatura y humedad es lo mÃ¡s problemÃ¡tico;
hay que mantener unas condiciones especiales. El papel y pergamino necesitan un equilibrio.

Si la biblioteca es sÃ³lo de fondo antiguo tendremos una afluencia menor de usuarios, pero si se comparte el
espacio con libre acceso podrÃ¡ afectar de forma negativa.

Las causas de alteraciÃ³n en los documentos suelen ser muy variadas. Normalmente cuando se detecta ya es
demasiado tarde. Estas causas se suelen combinar, por ejemplo polvo y contaminaciÃ³n.

Causas endÃ³genas: las propias de los materiales, ej: un sello de lacre tenderÃ¡ a alterarse.

Causas exÃ³genas: se dan por agentes externos como insectos, contaminaciÃ³n…

Procesos de degradaciÃ³n

- Efectos fÃ−sicos.- Los mÃ¡s perceptibles, pueden ser debido a todo tipo de causas.

- Efectos quÃ−micos.- Transformaciones moleculares. Son los mÃ¡s complejos porque al principio son muy
difÃ−ciles de detectar. Se suele apreciar en el color.

- Efectos estÃ©ticos.- PÃ©rdida de los valores originales como cambios de color, pÃ©rdida de legibilidad…

Agentes de degradaciÃ³n

- Organismos vivos.- Se alimentan de los materiales o alteran sus caracterÃ−sticas quÃ−micas. Se dan
perforaciones, tonalidad mohosa…

- Microorganismos.- Bacterias, hongos… Se dan en condiciones de humedad relativa superiores al 65% junto
con temperaturas superiores a 20Âº.

- Hongos.- Si estÃ¡ activo suele estar hÃºmedo, viscoso y mancha al tocarlo; si es inactivo estÃ¡ seco y con
polvo. Se debe aislar la zona y consultar con un micÃ³logo. Se debe limpiar el documento aislado fuera del
edificio, la habitaciÃ³n y las estanterÃ−as. PrevenciÃ³n: temperatura y humedad adecuada, hacer circular el
aire, limpiar con aspiradora, impermeabilizar la estancia, revisar con frecuencia…

- Plagas.- Insectos y roedores. Para eliminarlos hay que elegir el mejor tratamiento. Los insecticidas pueden
tener inconvenientes a largo plazo y despuÃ©s del tratamiento hay que tomar medidas preventivas. Una
alternativa en casos extremos es la congelaciÃ³n. PrevenciÃ³n: revisar regularmente el edificio, colocar
trampas, eliminar bebidas y alimentos, obtener un ambiente limpio.

- Agresiones fÃ−sicas.- Es la alteraciÃ³n mÃ¡s frecuente. Fuego, agua, humedad, calor, mutilaciÃ³n, mala
colocaciÃ³n… El fuego no sÃ³lo es la llama, sino tambiÃ©n la alta temperatura y los productos para su
extinciÃ³n.

- Otros agentes.- La incorrecta colocaciÃ³n y manipulaciÃ³n puede causar daÃ±os fÃ−sicos que afectan,
sobre todo, a la encuadernaciÃ³n. La consulta produce un desgaste fÃ−sico. Las exposiciones tambiÃ©n
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pueden conllevar grandes deterioros, antes de dejar un libro tiene que dar el visto bueno un restaurador.

3.6. ConservaciÃ³n

a) EvaluaciÃ³n de la biblioteca

- Condiciones que rodean a la biblioteca: clima externo, proximidad a zonas hÃºmedas, presencia de
vegetaciÃ³n, trÃ¡fico, contaminaciÃ³n ambiental…

- CaracterÃ−sticas del propio centro: tipo de construcciÃ³n, aislamiento, estado de conservaciÃ³n,
instalaciones, actividades peligrosas…

- Estado de las colecciones: mobiliario, libros que precisan medidas especiales.

Conocido el entorno se tomarÃ¡n las medidas adecuadas para disminuir el impacto medioambiental, propiciar
las condiciones mÃ¡s Ã³ptimas y favorecer un uso adecuado.

b) Medidas preventivas

- Plan de emergencia ante posibles desastres. ActuaciÃ³n rÃ¡pida y coordinada.

- SelecciÃ³n de las colecciones o fondos prioritarios.

- Evaluar la construcciÃ³n del edificio, tomar las medidas mÃ−nimas de mantenimiento, contar con medidas
de seguridad y sistemas de detecciÃ³n de fuego.

- En el depÃ³sito hay mayores garantÃ−as para la preservaciÃ³n.

- Sala de consulta: normas de luz y temperatura.

- La manipulaciÃ³n de los fondos debe ser la mÃ¡s correcta posible.

c) ConservaciÃ³n y restauraciÃ³n

- Debe haber un tratamiento homogÃ©neo en materiales que sufren la misma causa de alteraciÃ³n.

- Cuando las medidas preventivas no han podido frenar el deterioro se llevarÃ¡ a cabo un proceso de
restauraciÃ³n.

d) Accesibilidad

- El acceso al fondo antiguo es una obligaciÃ³n aunque siempre quedarÃ¡ sujeta a la conservaciÃ³n.

- La consulta puede ser directa, a travÃ©s de reproducciones en microfilm y a travÃ©s de obras digitalizadas.

- Tiene que haber servicio de informaciÃ³n bibliogrÃ¡fica.

- Puede haber prÃ©stamo interbibliotecario con reproducciones.

- Otros servicios como reprografÃ−a o consulta de microfilms.

e) Digitalizaciones
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- Facilitan el acceso y la difusiÃ³n.

3.7. DifusiÃ³n

Hay dos tipos de actividades de difusiÃ³n:

- exposiciones monogrÃ¡ficas en las que se muestran los libros mÃ¡s destacados

- muestras permanentes.

Tiene que haber garantÃ−as de no perjudicar los fondos. La peticiÃ³n de prÃ©stamo tiene que ser con un
plazo de 3 a 6 meses antes de la exposiciÃ³n y la solicitud debe ir acompaÃ±ada de un informe en el que se
detalle el contenido, fechas, condiciones, etc, de la exposiciÃ³n.

Para fondos de titularidad estatal se precisa una Orden Ministerial que autorice el prÃ©stamo.

Antes del prÃ©stamo las obras deben ser microfilmadas o reproducidas. El montaje se harÃ¡ segÃºn el
criterio de la biblioteca. El traslado se harÃ¡ a travÃ©s de una empresa especializada en traslado de obras de
arte y las obras se retirarÃ¡n mediante firma del acta de entrega.

4. LegislaciÃ³n del Patrimonio bibliogrÃ¡fico.

La legislaciÃ³n protege y regula la conservaciÃ³n, el acceso para la investigaciÃ³n, la comercializaciÃ³n, la
fiscalidad, etc.

Art. 50 de la Ley 16/1985.- Forman parte del Patrimonio BibliogrÃ¡fico: las bibliotecas y colecciones
bibliogrÃ¡ficas de titularidad pÃºblica y las obras literarias, histÃ³ricas, cientÃ−ficas o artÃ−sticas de
carÃ¡cter unitario o seriado, en escritura manuscrita o impresa, de las que no conste la existencia de, al menos,
tres ejemplares en las bibliotecas o servicios pÃºblicos.

Los materiales incluidos son amplios.

El control bibliogrÃ¡fico existe desde 1958, fecha en que se hace efectivo el DepÃ³sito Legal.

4.1. LegislaciÃ³n internacional

a) Convenio para la ProtecciÃ³n de los Bienes Culturales en caso de conflicto armado. La Haya, 14 de mayo
de 1954.

PreparaciÃ³n, en tiempo de paz, de la salvaguardia de los bienes culturales contra los efectos de un posible
conflicto. Respeto de las partes a los bienes culturales existentes tanto en sus territorios como en los de los
demÃ¡s paÃ−ses.

b) Instrumento de ratificaciÃ³n de la ConvenciÃ³n sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e
impedir la importaciÃ³n, exportaciÃ³n y transferencia de propiedades ilÃ−citas de bienes culturales.

Pretende evitar el robo y la circulaciÃ³n ilÃ−cita de los bienes culturales.

c) Acuerdo entre EspaÃ±a y la Santa Sede sobre enseÃ±anza y asuntos culturales.

Este acuerdo especifica la voluntad de la Iglesia de poner al servicio del Estado su Patrimonio.
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d) Convenio de Unidroit sobre bienes culturales robados o exportados ilegalmente.

Acuerdo de restituciÃ³n de bienes robados y de devoluciÃ³n de bienes desplazados en contravenciÃ³n de las
normas del derecho.

4.2. LegislaciÃ³n espaÃ±ola

a) Decreto 1947.

Decreto de 24 de julio de 1947 sobre OrdenaciÃ³n de los Archivos y Bibliotecas del Tesoro
HistÃ³rico-Documental y BibliogrÃ¡fico. Pone en manos del Estado la obligaciÃ³n de velar y proteger su
integridad y conservaciÃ³n.

b) Ley de Defensa del Tesoro. 1972.

La causa de su promulgaciÃ³n son las continuas denuncias de exportaciÃ³n clandestina.

Se impulsa la elaboraciÃ³n de un registro inventario cuyo complemento es el “CatÃ¡logo General del Tesoro
Documental y BibliogrÃ¡fico”, antecedente del CatÃ¡logo Colectivo.

Regula tambiÃ©n la enajenaciÃ³n y el comercio.

c) ConstituciÃ³n de 1978.

La ConstituciÃ³n garantiza el acceso a la cultura y garantiza la protecciÃ³n del patrimonio.

d) Ley 16/1985 de Patrimonio HistÃ³rico EspaÃ±ol.

Su objetivo es asegurar la protecciÃ³n y fomentar la cultura material debida a la acciÃ³n del hombre en
sentido amplio.

e) Real Decreto 111/1986.

ElaboraciÃ³n del CatÃ¡logo Colectivo.

Regula la exportaciÃ³n de los bienes integrantes del Patrimonio HistÃ³rico o que estÃ©n incluidos en el
Inventario General.

CÃ³digo Penal y bibliotecas

- Biblioteca Nacional.- Funciones y atribuciones: prestar los servicios de asesoramiento y estudio que la
AdministraciÃ³n del Estado le encomiende en el campo de la biblioteconomÃ−a y bibliografÃ−a, asÃ− como
en el de conservaciÃ³n, acrecentamiento y difusiÃ³n del Patrimonio BibliogrÃ¡fico.

- Bibliotecas pÃºblicas.- Las bibliotecas estÃ¡n destinadas a la conservaciÃ³n de las colecciones
bibliogrÃ¡ficas de singular relevancia que formen parte del Patrimonio HistÃ³rico EspaÃ±ol.

Accesibilidad

La garantÃ−a de accesibilidad quedarÃ¡ siempre sujeta a la conservaciÃ³n.

ProtecciÃ³n
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La protecciÃ³n se hace extensiva a la conservaciÃ³n.

La Ley 16/1985 garantiza la protecciÃ³n contra la expoliaciÃ³n.

El Real Decreto 111/1986 protege contra la exportaciÃ³n de los bienes que integran el Patrimonio HistÃ³rico
EspaÃ±ol.

ConservaciÃ³n y preservaciÃ³n

Ley 16/1985, tit. IV: ProtecciÃ³n: los bienes deberÃ¡n ser conservados, mantenidos y custodiados por sus
propietarios o, en su caso, por los titulares de derechos reales o por los poseedores de tales bienes.

En caso contrario la AdministraciÃ³n puede ordenar el depÃ³sito de los bienes en centros pÃºblicos.

Los poderes pÃºblicos tambiÃ©n estÃ¡n obligados a la conservaciÃ³n de los bienes incluidos en el Inventario
General.

ComercializaciÃ³n

El comercio de los bienes del patrimonio bibliogrÃ¡fico es regulado para que el Estado siempre tenga
conocimiento de la venta de piezas que puedan interesarle. El RD 111/1986 especifica los bienes que han de
registrarse por las personas que comercien.

Tanteo y retracto

Quien trate de enajenar un bien declarado de interÃ©s cultural deberÃ¡ notificarlo al Ã�rgano de la
Comunidad AutÃ³noma encargado de la protecciÃ³n del Patrimonio. Dos meses despuÃ©s de la
notificaciÃ³n, el Estado y las Comunidades AutÃ³nomas podrÃ¡n ejercer el derecho de tanteo.

Los subastadores deberÃ¡n notificar las subastas pÃºblicas en que haya bienes de Patrimonio HistÃ³rico.

PVP. TransmisiÃ³n

El RD 484/1990 establece la exenciÃ³n de la obligaciÃ³n de venta al precio fijo a los libros antiguos o de
ediciones agotadas, lo que permite a los profesionales poner el precio final.

Uno de los datos que se deben anotar en el Inventario General es el de “transmisiones por actos inter vivos o
mortis causa y los traslados de estos bienes”.

4.3. CatÃ¡logo Colectivo

ComprenderÃ¡ la informaciÃ³n bÃ¡sica sobre bibliotecas, colecciones y ejemplares de materiales
bibliogrÃ¡ficos o de carÃ¡cter unitario o seriado en escritura manuscrita o impresa y sobre los ejemplares
producto de ediciones de pelÃ−culas, discos, fotografÃ−as, materiales audiovisuales y otras similares,
cualquiera que sea su soporte material que integran el Patrimonio BibliogrÃ¡fico.

El Ministerio se encarga de diseÃ±ar los modelos de descripciÃ³n y formula las instrucciones tÃ©cnicas de
recogida, tratamiento y remisiÃ³n de la informaciÃ³n para integrarla en una base de datos.

La tarea de elaboraciÃ³n del catÃ¡logo quedÃ³ a cargo de la Biblioteca Nacional. Hoy son las Comunidades
AutÃ³nomas quienes se encargan de elaborarlo.
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Materiales:

- MonografÃ−as impresas entre los s. XV-XIX.

- La recogida de obras del s. XX es selectiva.

- Ante la duda se incluyen materiales de carÃ¡cter mixto documental y bibliogrÃ¡fico, pero que se conservan
en bibliotecas.

- Los manuscritos y otro tipo de materiales forman por ahora un volumen testimonial que se irÃ¡
incrementando conforme terminen las labores de catalogaciÃ³n de las bibliotecas espaÃ±olas.

5. CaracterÃ−sticas del manuscrito medieval y moderno.

5.1. OrganizaciÃ³n material del cÃ³dice

Un manuscrito estÃ¡ formado por la sucesiÃ³n de bifolios o folios dobles, hojas rectangulares que se
doblarÃ¡n para formar cuadernos.

A veces un bifolio estÃ¡ cortado por la mitad y pueden presentarse varias opciones:

- que el corte deje una pestaÃ±a a poca distancia del doblez central,

- que haya dos folios unidos o superpuestos por sus respectivas pestaÃ±as,

- que dos folios sin pestaÃ±as sean unidos por una tira estrecha y larga denominada cartivana.

Cuadernos

La uniÃ³n de bifolios superpuestos y unidos forma un cuaderno o fascÃ−culo, la uniÃ³n de Ã©stos forma el
manuscrito.

La unidad mÃ−nima era el bifolio. La reparticiÃ³n mÃ¡s frecuente era el cuaterniÃ³n o cuaderno.

Mediante el plegado de las hojas sobre sÃ− mismas da lugar al formato de los libros.

a) ImposiciÃ³n.- Se le denomina imposiciÃ³n cuando el copista escribÃ−a en el pliego entero antes de hacer
dobleces.

b) OrdenaciÃ³n de cuadernos.-

- Signaturas: signos alfabÃ©ticos o numÃ©ricos que expresan el orden progresivo de los pliegos.

- Reclamo: escribÃ−an en el margen inferior de la Ãºltima pÃ¡gina de un cuaderno las primeras palabras del
siguiente; este elemento ha podido desaparecer por la acciÃ³n del encuadernador.

Otra innovaciÃ³n que supuso la forma del cÃ³dice fue la introducciÃ³n de la foliaciÃ³n. ComenzÃ³ a partir de
los s. X-XI; su difusiÃ³n se debe a la apariciÃ³n del libro universitario mediante el sistema de pecia. Supone
pensar en la ordenaciÃ³n del texto, puesto que permite el acceso a los pasajes.

EjecuciÃ³n del cÃ³dice
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Antes de proceder a la ejecuciÃ³n de un cÃ³dice habÃ−a que tener en cuenta cuÃ¡l serÃ−a la disposiciÃ³n del
texto, el tipo de escritura, etc. A esto junto con el resultado se le denomina impaginaciÃ³n.

Una vez preparado el soporte se distribuÃ−a el espacio.

Una vez elegido el modelo de superficie se procedÃ−a a la perforaciÃ³n y el pautado.

a) Escritura.- Preparada la caja, el escriba procedÃ−a a realizar la copia en letra caligrÃ¡fica segÃºn el
modelo que tuviera y con el estilo de escritura imperante.

Al no existir portada como la actual el copista escribÃ−a “incipit liber” seguido del tÃ−tulo del libro.

La copia se realizaba dejando los huecos en blanco para elementos ornamentales. DespuÃ©s se incluÃ−a la
suscripciÃ³n, expresiÃ³n del nombre del copista y el colofÃ³n con los datos identificativos (fecha de
culminaciÃ³n, monarca reinante, etc).

Explicit: fÃ³rmulas por las que se solicita la recompensa, demandan la benevolencia del lector, manifiestan el
orgullo del copista…

Escritura por varias manos: para la copia de textos que urgiera reproducir se repartÃ−an los cuadernos entre
varios amanuenses.

b) IlustraciÃ³n y decoraciÃ³n.- DespuÃ©s de la copia del texto se procedÃ−a a la elaboraciÃ³n de elementos
ornamentales.

IlustraciÃ³n: motivos relacionados con el texto.

DecoraciÃ³n: cualquier tipo de ornamentaciÃ³n ajena al contenido.

Los tÃ©rminos que se aplican son:

- miniar: aplicar sulfuro de minio

- iluminar: para adornar y realzar libros

- rubricar: copiar en rojo u otros colores tÃ−tulos, capÃ−tulos, colofones…

c) Iniciales y otros adornos.- Inicial simple, inicial decorada, inicial afiligranada o caligrÃ¡fica, inicial
historiada, orlas y semiorlas, manecillas, signos de pÃ¡rrafo…

d) EncuadernaciÃ³n.- Era el Ãºltimo proceso; protegÃ−a el cuerpo del libro y daba un aspecto
individualizador. Si el revestimiento es el original, no ilustra sobre la procedencia, sino sobre la fortuna del
manuscrito. Como guardas se pueden utilizar restos de libros anteriores.

e) Otros rasgos.- Se pueden encontrar anotaciones de lector de interÃ©s para la historia del manuscrito.

Manuscrito como original de imprenta: restos de huellas y marcas de cajistas. El mÃ¡s antiguo en EspaÃ±a es
de 1472.

6. DescripciÃ³n de manuscritos.

Hay una gran variedad de normas a seguir.
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Con los cÃ³dices hay que usar unos tÃ©rminos precisos.

Un problema de ordenaciÃ³n es cÃ³mo colocarlos. La mayorÃ−a tendrÃ¡n un orden topogrÃ¡fico debido a
que, normalmente, constan de varias obras hechas por distinto escritor, en distinto lugar… TambiÃ©n se
pueden encontrar manuscritos unidos a impresos.

Al tener tanta variedad lo mÃ¡s prÃ¡ctico es hacer un orden topogrÃ¡fico de la signatura mÃ¡s baja a la mÃ¡s
alta.

Catalogar es sintetizar, ofrecer en el menor espacio posible sÃ³lo los datos esenciales para guiar al
investigador en su bÃºsqueda. La estructura de la descripciÃ³n varÃ−a segÃºn el contenido, esa complejidad
es un problema.

No debe tener una descripciÃ³n que profundice mucho, tiene que indicar donde se encuentra ese documento.

Los manuscritos, al ser Ãºnicos, tienen sus peculiaridades; la descripciÃ³n tiene que ser individualizada. El
Ã¡rea de notas serÃ¡ importantÃ−sima. La descripciÃ³n de uno no vale para otro, al contrario que los
impresos.

Escuela francesa (Leopold Delisle)

- DescripciÃ³n interna: nÃºmero topogrÃ¡fico, tÃ−tulo y descripciÃ³n de cada obra con comienzos de texto y
pÃ¡gina.

- DescripciÃ³n externa: fecha, signaturas antiguas (olim) y referencias bibliogrÃ¡ficas.

Biblioteca vaticana

- DescripciÃ³n interna: tÃ−tulo y contenidos con principio y final.

- DescripciÃ³n externa: signatura, fecha y datos externos.

En EspaÃ±a hay una influencia de la Biblioteca vaticana.

6.1. Reglas del Ministerio de Cultura

En la actualidad la descripciÃ³n que viene sirve para todo tipo de manuscritos. Abarca materiales desde un
volumen hasta hojas, cartas, etc.

- Ã“rea 1.- Ã“rea de tÃ−tulo y menciÃ³n de responsabilidad.

TÃ−tulos como figuren en la fuente principal; las abreviaturas se desarrollarÃ¡n entre corchetes. Si carece de
tÃ−tulo se asignarÃ¡ un tÃ−tulo facticio.

Documentos legales: palabra o frase que defina el documento, fecha y personas.

Manuscritos antiguos, medievales y del Renacimiento: tÃ−tulo uniforme formado a partir de las primeras
palabras del texto.

MenciÃ³n de responsabilidad: es igual que en los impresos. El problema, muchas veces, es identificar el autor.

- Ã“rea 2.- Ã“rea de fecha.
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La mayorÃ−a de la veces no tendremos una fecha exacta, hay mÃ¡s datos que pueden ayudar a una
aproximaciÃ³n (tipo de letra, personajes de la Ã©poca…). Cuando aparece una fecha hay que contrastarla
para ver si es la verdadera; normalmente aparecerÃ¡n los siglos.

- Ã“rea 3.- Ã“rea de descripciÃ³n fÃ−sica.

Muy sencilla. NÃºmero de hojas, pÃ¡ginas, columnas, lÃ−neas…

- Ã“rea 4.- Ã“rea de notas.

Datos que no tienen cabida en ningÃºn otro Ã¡rea, por ejemplo clase de manuscrito, lugar de escritura,
nombre del copista, ilustraciÃ³n, contenido, encuadernaciÃ³n… Hay que distinguir entre manuscrito y
autÃ³grafo. Cuando es facticio se pone “incipit”.

Cartas y documentos

En el tÃ−tulo facticio se pondrÃ¡n esas caracterÃ−sticas especiales. En el Ã¡rea 4 se incluirÃ¡ el tipo de
documento que constituye la colecciÃ³n y los datos suficientes para identificar a la persona o entidad que lo
coleccionÃ³.

ReproducciÃ³n del contenido

En la mayorÃ−a de los casos serÃ¡ un manuscrito copiado, no autÃ³grafo.

Cada vez que se realiza una copia hay variantes, no sÃ³lo intencionadas, sino tambiÃ©n de forma
involuntaria por pÃ©rdida del material o en el mismo proceso de copia. Se intenta averiguar cuantos
manuscritos hay de un texto para poder ver las variantes, errores, etc y a que se deben.

Emendatio: correcciÃ³n basada en una lectura detallada del texto y sustituir lo estimado errÃ³neo.

Recensio: se comparan todos los textos posibles para poder fijar el verdadero.

Arquetipo: testimonio mÃ¡s antiguo dentro de una tradiciÃ³n textual.

6.2. Tipos de ediciones

- PaleogrÃ¡fica.- Reproduce con respeto a travÃ©s de cÃ³digos o signos.

- DiplomÃ¡tica.- EdiciÃ³n paleogrÃ¡fica que reproduce escrupulosamente el texto.

- SinÃ³ptica.- Pone en paralelo para ir comparando.

- Facsimilar.- ReproducciÃ³n fotogrÃ¡fica del texto.

- CrÃ−tica.- Mediante cotejo de manuscritos y ediciones existentes. Fases: recensio, examinatio, arquetipo y
texto crÃ−tico.

7. Instrumentos para la localizaciÃ³n e identificaciÃ³n de los manuscritos.

La realizaciÃ³n de catÃ¡logos de manuscritos empieza a plantearse en EspaÃ±a en el s. XVI en torno a la
Biblioteca de El Escorial. El mejor catÃ¡logo de esta Ã©poca es “Biblioteca manuscripta graeca et latina” de
Antonio AgustÃ−n.
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Hacia el s. XVIII no se valoran los aspectos codicolÃ³gicos de los manuscritos y la conveniencia de establecer
una normativa para su descripciÃ³n. Juan de Iriarte (Biblioteca Real) redactÃ³ las primeras normas de
catalogaciÃ³n de manuscritos en 1762.

Se insiste mÃ¡s en la descripciÃ³n interna o de contenido.

A partir de esas normas se publican varios catÃ¡logos importantes. En esta etapa la atenciÃ³n se centra en los
manuscritos griegos, latinos y Ã¡rabes, nunca en los castellanos u otras lenguas vernÃ¡culas.

En la primera mitad del s. XIX en EspaÃ±a no se publican trabajos relacionados con los manuscritos por las
circunstancias histÃ³ricas (saqueos, expropiaciones…). Eruditos extranjeros recorrieron muchas bibliotecas
espaÃ±olas y elaboraron informes con listas de manuscritos que, a veces, eran casi autÃ©nticos catÃ¡logos.

“Catalogi librorum manuscriptorum” (Leipzig, 1830) ha sido durante un siglo la fuente principal de
informaciÃ³n sobre el contenido de bibliotecas espaÃ±olas para eruditos extranjeros.

Hay rigurosos trabajos de helenistas y arabistas que trabajaron sobre los fondos de las bibliotecas de Madrid y
El Escorial.

A partir de la segunda mitad del s. XIX hay trabajos sobre catalogaciÃ³n de manuscritos publicados en
EspaÃ±a y por espaÃ±oles.

Vicente de la Fuente y Juan Urbina hicieron el catÃ¡logo de los libros manuscritos que se conservan en la
biblioteca de la Universidad de Salamanca.

Jose MarÃ−a de Eguren hizo una memoria descriptiva de los cÃ³dices notables conservados en los archivos
eclesiÃ¡sticos de EspaÃ±a.

El interÃ©s por la catalogaciÃ³n de manuscritos renace a partir de la dÃ©cada de 1880. En 1881 Jose
MarÃ−a Octavio de Toledo redactÃ³ un proyecto de instrucciones para la formaciÃ³n de Ã−ndices y
redacciÃ³n de papeletas bibliogrÃ¡ficas de un departamento de manuscritos. A partir de esta labor se
incrementan los catÃ¡logos publicados.

El cambio decisivo vendrÃ¡ determinado por dos hechos:

- publicaciÃ³n en 1910 de las Instrucciones para la catalogaciÃ³n de manuscritos, estampas, dibujos
originales, fotografÃ−a y piezas de mÃºsica de las bibliotecas pÃºblicas

- apariciÃ³n del catÃ¡logo de los cÃ³dices latinos de la Real Biblioteca de El Escorial.

En el primer tercio del s. XX irÃ¡n apareciendo cada vez mÃ¡s catÃ¡logos.

El proyecto definitivo fue el Inventario General de manuscritos de la Biblioteca Nacional (1953). A partir de
este proyecto se elaborarÃ¡n instrucciones para la catalogaciÃ³n de manuscritos.

Posteriormente vendrÃ¡ la publicaciÃ³n de “Reglas de catalogaciÃ³n II, materiales especiales” (1988).

Instrumentos para la localizaciÃ³n

- Ã“mbito internacional:

- Richardson: “A list of printed catalogues of manuscript books” (1935).
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- Kristeller: obra limitada a los repertorios de manuscritos latinos anteriores a 1600 (1989).

- Manuscritos espaÃ±oles:

- JuliÃ¡n MartÃ−n Abad: “Manuscritos de EspaÃ±a, guÃ−a de catÃ¡logos impresos” (1989).

CatÃ¡logos generales

Los catÃ¡logos colectivos no son muy abundantes porque, a diferencia de los impresos, por el carÃ¡cter
Ãºnico de los manuscritos consisten en la suma de los catÃ¡logos de cada una de las bibliotecas.

Los catÃ¡logos de las bibliotecas son el grupo mÃ¡s numeroso. Las grandes bibliotecas extranjeras con
fondos importantes cuentan con varios catÃ¡logos e inventarios publicados. Las bibliotecas con colecciones
mÃ¡s reducidas cuentan en la actualidad con catÃ¡logos o inventarios y, cada vez con mÃ¡s frecuencia,
suelen estar publicados.

CatÃ¡logos especiales

Seleccionan el material descrito en virtud de alguna caracterÃ−stica. Al restringir los lÃ−mites de
recopilaciÃ³n permiten una descripciÃ³n mÃ¡s detallada.

Instrumentos para la identificaciÃ³n

- Repertorios de incipits

- Repertorios de colofones y finales de texto

- Filigranas

- Miniatura

- EncuadernaciÃ³n

- CronologÃ−as

- Diccionarios geogrÃ¡ficos

- JerarquÃ−as eclesiÃ¡sticas

Todos ellos son repertorios auxiliares para la descripciÃ³n.

8. La invenciÃ³n de la imprenta. El arte de imprimir.

8.1. La prensa artesanal

FabricaciÃ³n de tipos mÃ³viles

- PunzÃ³n.- Varilla metÃ¡lica que lleva en relieve y al revÃ©s el signo de escritura.

- Matriz.- Bloque de metal en el que se estampan los caracteres de los punzones.

- Molde.- Sirve para todos los tipos intercambiando las matrices.
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El punzÃ³n es muy difÃ−cil de elaborar. Con Ã©l se abre la matriz, bloque metÃ¡lico que con un golpe de
martillo deja un hueco para el signo que se quiere fabricar. La matriz es la base del molde y se modifica cada
vez que se quiera meter en Ã©l. Con un Ãºnico molde se pueden hacer todos los tipos ya que lo que cambia
es la matriz.

El fundidor de tipos, al principio, estaba muy ligado a los impresores; poco a poco ha ido a menos. En la
imprenta primitiva se relacionaban los tipos con los talleres; la utilizaciÃ³n de varias fundiciones dificulta la
identificaciÃ³n.

- Caja.- Mueble donde se colocan los tipos. Caja alta: se colocan las mayÃºsculas, versales, nÃºmeros y
signos de escasa utilizaciÃ³n. Caja baja: minÃºsculas y signos mÃ¡s utilizados. EstÃ¡ dividida en cajetines de
tamaÃ±o similar.

- Prensa.- Es semejante desde el s. XV hasta el XVIII. La parte fija necesita estar bien anclada para evitar
movimientos y obtener una buena presiÃ³n; la parte mÃ³vil es la que ejerce esa presiÃ³n. En el tÃ−mpano se
coloca el papel, encima de la piedra se ponen los tipos y la frasqueta se usa para que no se manche el papel.

- Tintas.-. Se hacen en los talleres. No es la misma que la que se usaba a mano, tiene que ser mÃ¡s densa y
fuerte; se aplica con balas de algodÃ³n.

La imprenta necesita el texto original y usarlo como modelo.

Hay unos acuerdos entre editor e impresor. Estos acuerdos se protocolarizaban ante “notario” donde las dos
partes establecÃ−an las condiciones de trabajo y se fijaba todo. Estos documentos son muy ricos ya que son
de la Ã©poca mÃ¡s antigua; cuanto mÃ¡s modernos, menos se protocolarizan.

8.2. Trabajos

- ComposiciÃ³n.- Usaban una regleta donde iban colocando los tipos. Antes de este mÃ©todo hacÃ−an “la
cuenta del original”, los cajistas calibraban el texto, es decir, contaban las letras y calculaban la longitud de las
lÃ−neas impresas. No podÃ−an poner un orden correlativo, hay que ir componiendo las planas y despuÃ©s
los pliegos. Tampoco les podÃ−a faltar o sobrar hueco; a veces si les faltaba abreviaban, suprimÃ−an o
ponÃ−an una lÃ−nea mÃ¡s.

- CorrecciÃ³n de la forma.- Se hace una prueba para ver posibles correcciones. La justificaciÃ³n se hacÃ−a a
mano y conlleva a abreviar, cortar palabras, etc.

- ImpresiÃ³n.- Se prepara el papel mojÃ¡ndolo y se prepara la tinta. Se coloca la forma sobre la piedra y se
entinta. Se coloca el pliego en el tÃ−mpano y se baja la frasqueta sobre Ã©l y Ã©ste sobre la forma. Se gira
la manivela y se sitÃºa todo bajo el cuadro, se acciona Ã©ste con la barra y se presiona.

- Trabajos finales.- Se limpia todo y se distribuyen los tipos, los pliegos se ponen a secar y se realiza el
alzado, doblar los pliegos y ponerlos en su orden.

- Trabajos especiales.- ImpresiÃ³n a dos tintas, soportes distintos al papel.

- IlustraciÃ³n y decoraciÃ³n.- En los comienzos se usaba la xilografÃ−a. Desde finales del s. XVI se usa la
calcografÃ−a.

- EncuadernaciÃ³n.- El libro al acabarse se vendÃ−a en rama y despuÃ©s se llevaba al encuadernador.

9. Los incunables: caracterÃ−sticas y estudio.
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Incunable.- Todo impreso del s. XV con caracteres mÃ³viles metÃ¡licos. No se refiere sÃ³lo a libros, pueden
ser pliegos, folios, etc. Se consideran incunables sÃ³lo los impresos del s. XV simplemente por poner una
fecha, ya que la imprenta se empieza a conocer bien a partir del XVI. La ediciÃ³n de libros y las condiciones
van cambiando, por eso se pone una fecha de separaciÃ³n.

Los post-incunables son los primeros 20 aÃ±os del s. XVI. Este tÃ©rmino se usa en la parte sur de Europa.

Materia escriptoria

La mayorÃ−a son de papel de muy buena calidad, en muchos casos con filigrana y marca de agua; su
conservaciÃ³n es mucho mejor que impresos posteriores. TambiÃ©n hay ejemplares en pergamino, una
pequeÃ±a parte destinada a personas de relevancia.

Formato

SolÃ−an ser grandes pero despuÃ©s evoluciona a formatos pequeÃ±os destinados a uso personal (libro de
bolsillo). Los grandes no suelen estar hechos en EspaÃ±a.

Hay dos tamaÃ±os bÃ¡sicos: gran folio 70x50 y folio pequeÃ±o 50x30.

Cuanto mÃ¡s pequeÃ±o sea el formato, menos pliegos se necesitarÃ¡n.

Tipos

GÃ³tico.- MÃ¡s angulosidad. Cercano a la letra humanÃ−stica.

Romano.- Redonda. Se diseÃ±an tipos totalmente distintos.

El tipo gÃ³tico es el primero que se usa en Alemania, despuÃ©s en Italia donde se usarÃ¡n unos tipos nuevos
y redondos. En EspaÃ±a los mÃ¡s tempranos son romanos.

Al poco se generaliza la gÃ³tica, signo de identidad de algunos paÃ−ses.

Al principio se usan muchas abreviaturas, despuÃ©s se hacen mÃ¡s separaciones. Al justificar la lÃ−nea hay
que encajar el texto.

Tipos especiales.- Se emplearÃ¡n para otras lenguas y contenidos. En EspaÃ±a se veÃ−an mucho los tipos
hebreos por la expulsiÃ³n tardÃ−a de los musulmanes. Las imprentas importantes tendrÃ¡n caracteres
hebreos. TambiÃ©n se dan los caracteres musicales, sobre todo en impresos litÃºrgicos.

9.1. Partes del incunable

a) Portada.- Los incunables emulan a los manuscritos por lo que al principio no tienen portada. Esto tenÃ−a
un inconveniente, la primera pÃ¡gina solÃ−a ser un folio en blanco y luego se ponÃ−a el texto, esto lleva a la
difÃ−cil identificaciÃ³n del contenido del documento.

La portada se ira configurando poco a poco: 1Âº, ausencia de portada, si aparece algÃºn dato se pone en el
colofÃ³n; 2Âº, protoportada, no es un reclamo comercial sino la identificaciÃ³n de lo que hay debajo; 3Âº, ya
se pone una cierta estÃ©tica; 4Âº, se ponen grandes letras de madera en vez de metal; por Ãºltimo, letras con
grabado, ya hay un reclamo.

b) Preliminares y paratextos.-
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Preliminares: contienen el prÃ³logo, composiciones poÃ©ticas, dedicatorias, etc, antes del texto principal.

Paratexto: todas aquellas piezas que rodean el contenido del libro al principio o al final.

c) Texto.- Suele comenzar con el incipit; se dispone a dos columnas para facilitar la lectura. Suele combinar
varias fundiciones y tintas. En algunos se encuentran titulillos y apostillas marginales, notas impresas
ubicadas en los mÃ¡rgenes de los libros.

d) Signaturas tipogrÃ¡ficas.- Signos que servÃ−an para garantizar el orden correcto de los cuadernos y los
pliegos dentro de cada documento. Al principio eran letras del abecedario en minÃºscula, despuÃ©s
aparecerÃ¡n nÃºmeros romanos y arÃ¡bigos. Su colocaciÃ³n serÃ¡ en la esquina inferior derecha y sÃ³lo en
la mitad de las pÃ¡ginas.

e) Reclamos.- Los reclamos tuvieron objetivos similares a las signaturas y la foliaciÃ³n. Se reproduce la
primera palabra de una nueva pÃ¡gina al pie de la anterior. Sirven para determinar sin problemas la siguiente
pÃ¡gina, hoja o pliego.

f) ColofÃ³n.- En una parte de los incunables en el colofÃ³n se pone el tÃ−tulo, autor, fecha de culminaciÃ³n,
editores, dedicatorias, etc, pero con la apariciÃ³n de la portada va decayendo su importancia.

g) Escudos tipogrÃ¡ficos o marcas.- Las marcas son las que identifican un taller, son muy variadas. A veces al
usar continuamente un grabado se convierte en la marca de una imprenta. Se ubican al final junto al colofÃ³n.

h) Registro.- Consiste en un elemento donde aparecen identificados los cuadernos y hojas que contiene el
libro, de esta forma se puede comprobar que estÃ¡ Ã−ntegro. Una forma de ponerlo es colocar por bloques los
comienzos de la primera mitad de las hojas del cuaderno; otra forma es poner las signaturas de los cuadernos
y debajo una fÃ³rmula que indique cÃ³mo son los cuadernos.

i) IlustraciÃ³n y decoraciÃ³n.- La ilustraciÃ³n tardarÃ¡ en llegar y no todos los libros son adecuados para
llevarla; las ediciones mÃ¡s modernas son las que irÃ¡n iluminadas.

La primera tÃ©cnica que se usÃ³ fue la xilogrÃ¡fica en relieve en 1461; despuÃ©s apareciÃ³ el grabado en
cobre o calcogrÃ¡fico que se desarrolla en la segunda mitad del s. XVI.

Las iniciales se colocarÃ¡n en el comienzo del capÃ−tulo y en lugares destacados del texto. Hay tres
posibilidades: hueco en blanco para ser pintadas a mano, hueco en blanco con la letra mÃ¡s pequeÃ±a para
guiar al iluminador y letras grabadas en madera combinadas con la tipografÃ−a.

9.2. IncunabulÃ−stica

Disciplina que intenta reconstruir el pasado y resolver los problemas de los orÃ−genes de la imprenta.
AdemÃ¡s de los propios libros usan otras fuentes como los documentos de archivo.

Los mayores problemas son la ausencia de documentos relacionados y datos de imprenta.

Desde el s. XVIII se hacen repertorios que intentan reunir la producciÃ³n del s. XV, son catÃ¡logos
internacionales que intentan abarcar todo. A partir del s. XIX se trabaja con un mÃ©todo cientÃ−fico, usan
ciertos criterios para ir evaluando. Lo mÃ¡s importante fue el mÃ©todo de descripciÃ³n para poder obtener
una distinciÃ³n clara entre ediciones de una misma obra, Hain fue el verdadero iniciador.

AnÃ¡lisis material
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En Alemania surgen unas descripciones que facilitan bastante la descripciÃ³n bibliogrÃ¡fica. A travÃ©s de la
ordenaciÃ³n alfabÃ©tica tendremos noticias de los autores.

MÃ©todo Proctor-Haebler

Da una ordenaciÃ³n por talleres; supone poner juntos los impresos conocidos de un taller ademÃ¡s de estar
ordenados cronolÃ³gicamente. Da mucha informaciÃ³n: dÃ³nde se hizo, materiales usados, etc.

Este mÃ©todo sirve para poder identificar los impresos que no tengan datos de imprenta.

MÃ©todo:

- Se coge una lÃ−nea (lÃ−nea 0), da igual la que sea salvo que sea de distinto tamaÃ±o.

- Desde la base de la lÃ−nea a ras de las letras contamos hasta la base de la lÃ−nea 20.

- El nÃºmero resultante seguido de G (gÃ³tica) o R (romana) es lo que servirÃ¡ para identificar la
tipografÃ−a. El resultado siempre se pondrÃ¡ en milÃ−metros.

- Hay que tener en cuenta el estado del papel.

- Cuando no hay 20 lÃ−neas hay que hacer un cÃ¡lculo aproximado. Se pone la lÃ−nea 0 hasta la que haya y
se hace una regla de tres para aproximar la cifra a 20 lÃ−neas.

A este mÃ©todo se le aÃ±ade otro sistema para mejorarlo. Se coge como modelo la M en gÃ³tico y la Q en
romano y se pone la combinaciÃ³n para una mejor identificaciÃ³n.

El “Gesamtkatalog der wiegendrucke” es el catÃ¡logo colectivo mundial de incunables. Pretende describir
todas las ediciones conservadas. EstÃ¡ organizado alfabÃ©ticamente por autor.

Repertorios bibliogrÃ¡ficos

A partir de las obras de Proctor y Haebler los estudios han podido profundizar mÃ¡s cuando han limitado el
objeto.

Para ello han usado dos criterios:

- Criterio geogrÃ¡fico: desde el s. XVIII las bibliografÃ−as nacionales y regionales derivan de las
monografÃ−as histÃ³ricas en cada zona. En EspaÃ±a existen dos obras bÃ¡sicas: “BibliografÃ−a ibÃ©rica
del s. XV” y “TipografÃ−a ibÃ©rica del s. XV”.

- CatÃ¡logos: catÃ¡logos colectivos internacionales, nacionales… En EspaÃ±a estÃ¡ el “CatÃ¡logo colectivo
de Patrimonio BibliogrÃ¡fico espaÃ±ol”. Destaca el catÃ¡logo del British Museum por ser muy bueno y
completo.

10. Estructura del libro antiguo.

10.1. Factores que inciden en el libro

a) Factores mercantiles.

La ediciÃ³n de una obra supone una gran inversiÃ³n.
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Privilegio: ley privada que se otorga por un caso concreto. Puede ser exclusivo para el impresor o la ediciÃ³n.
Un privilegio otorga autoridad a aquel que lo solicita por un tiempo determinado y en un territorio; se otorga
para una o varias obras.

El privilegio se concedÃ−a con la condiciÃ³n de que el libro se vendiese con un precio determinado
denominado “tasa” para que no hubiese abusos. Esa tasa irÃ¡ junto al privilegio hasta que en 1558 se separan.
Carlos III lo mantuvo para los hijos de los autores y en los libros de uso comÃºn.

b) Factores legislativos.

Todos los trÃ¡mites se hacÃ−an en las Cortes de Castilla.

La censura empieza con una disposiciÃ³n papal que primero aparece en Alemania. En 1487 se empezÃ³ a
pedir la revisiÃ³n previa de los originales. La autorizaciÃ³n o licencia la daban los ordinarios de la diÃ³cesis.

Alejandro VI: “Bula inter multiplices” (1501), va dirigida sobre todo a Alemania.

PragmÃ¡tica de 1502.- Se establece una censura previa con licencia o autorizaciÃ³n de las autoridades como
obispos o presidentes de chancillerÃ−as. Se hacÃ−a tambiÃ©n un cotejo de los originales con las copias. La
licencia se entregarÃ¡ al librero o impresor. Penas: pÃ©rdida de libros y quema de Ã©stos en la plaza, multa
y prohibiciÃ³n de ejercer el oficio.

Real Decreto de 1531.- Se prohÃ−be llevar a Indias libros de historias y cosas profanas. Se repite en 1536 y
1543 en parecidos tÃ©rminos nombrando la preocupaciÃ³n por la mala formaciÃ³n de los indios.

PeticiÃ³n de las Cortes de Valladolid en 1555.- “DaÃ±o a jÃ³venes por leer libros de mentiras y vanidades
como AmadÃ−s y todos los libros que despuÃ©s de Ã©l se han fingido de su calidad y lectura…”. Se solicita
que se prohÃ−ban esos libros.

PragmÃ¡tica de Felipe II en 1558.- Esta influirÃ¡ decisivamente en la estructura de los libros. Primero se
imprime sÃ³lo el texto para cotejarlo con el original, con ello aparece la “fe de erratas” que indica que estÃ¡
todo bien. DespuÃ©s se pone la tasa, la licencia el privilegio, etc, y por Ãºltimo se imprimen la portada y los
preliminares.

PragmÃ¡tica de 1610.- ProhibiciÃ³n de imprimir fuera de EspaÃ±a sin licencia real.

PragmÃ¡tica de 1627.- Obliga a poner la fecha verdadera en los impresos.

Carlos III, 1762-1778.- Acaba con la exigencia de muchos trÃ¡mites. SupresiÃ³n de la tasa, se prohÃ−be la
concesiÃ³n de privilegios salvo a los autores, suprime el oficio de Corrector General, cesa el Portero del
Consejo como intermediario en trÃ¡mites de libros, queda suprimido el salario de los censores, prohÃ−be la
impresiÃ³n de aprobaciones y censura en los libros, no se imprimirÃ¡n alabanzas al autor y prohibiciÃ³n de la
importaciÃ³n de libros encuadernados y libros de rezo del extranjero.

En los Reinos de Navarra, AragÃ³n, CataluÃ±a y Valencia habÃ−a leyes distintas a las de Castillas.

Censura eclesiÃ¡stica.- Al principio serÃ¡ comÃºn en libros religiosos y despuÃ©s en todos.

Concilio de Trento.- Libros de tema sagrado previo examen y aprobaciÃ³n del Ordinario. Los autores de
Ã³rdenes religiosas obtienen licencia de sus superiores.

Censura posterior.- En paralelo se censuran los libros que ya circulan a cargo de la InquisiciÃ³n.
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10.2. Estructura del libro antiguo

La estructura viene configurada por los factores mercantiles, la legislaciÃ³n de imprenta que obliga a la
inclusiÃ³n de certificados y textos, y los factores socio-literarios que condicionan la inclusiÃ³n de
preliminares.

Estructura:

- Anteportada.

- Portada.- Etapa inicial: s. XV-1Âª mitad s. XVI; consolidaciÃ³n: final s. XVI; barroco: s. XVI-XVII; crisis:
s. XVII-XVIII; periodo ilustrado: 2Âª mitad s. XVIII.

Datos: tÃ−tulo, nombre del autor, menciÃ³n de dedicatoria, ilustraciÃ³n, pie de imprenta (lugar, impresor,
editor y aÃ±o).

- Preliminares.- Legales: aprobaciones o censuras, licencia, privilegio, tasa, fe de erratas. Socio-literarios:
dedicatoria, poesÃ−as laudatorias, prÃ³logo. Otros: sumario o Ã−ndice, tablas…

- Texto.- Parte principal del libro. EstÃ¡ dividido en libros, capÃ−tulos, tratados, apartados… A veces lleva
portadillas interiores y puede tener ilustraciones.

- Finales.- ColofÃ³n, marca del impresor, registro de cuadernos, protesta de fe y tablas o Ã−ndices (Ã©stos
pueden ir al principio o al final).

11. Problemas de identificaciÃ³n del libro antiguo.

11.1. IdentificaciÃ³n

Es el proceso de obtenciÃ³n de informaciÃ³n acerca del libro en sus diversas facetas.

IdentificaciÃ³n sustancial.- InformaciÃ³n sobre la obra (tÃ−tulo, autor).

IdentificaciÃ³n caracterÃ−stica.- InformaciÃ³n sobre la confecciÃ³n del libro: responsables de la
confecciÃ³n, momento de realizaciÃ³n, delimitaciÃ³n de la ediciÃ³n y variantes.

IdentificaciÃ³n singular.- ObtenciÃ³n de datos que individualizan al libro. Datos del ejemplar como
encuadernaciÃ³n, ex-libris, anotaciones…

La identificaciÃ³n de un incunable o de un impreso antiguo puede ser compleja por mÃºltiples factores: a
causa del proceso de impresiÃ³n, por no adecuarse a los requisitos legales, por el sistema de publicaciÃ³n, por
la autorÃ−a o fecha, el estado de conservaciÃ³n, carencia de datos, etc.

Proceso de impresiÃ³n

El resultado de la composiciÃ³n y la impresiÃ³n es la ediciÃ³n.

- EdiciÃ³n.- Conjunto de ejemplares impresos de una composiciÃ³n Ãºnica o con ligeras variaciones.

- ReediciÃ³n.- No hay igualdad en la distribuciÃ³n de las letras y blancos, hay una nueva composiciÃ³n
basada en una ediciÃ³n preexistente. Pueden haber sido realizadas durante la vida del autor, tras su muerte,
con adiciones, supresiones o modificaciones. Problema: varias reediciones en el mismo aÃ±o con idÃ©ntico
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pie de imprenta. El tÃ©rmino reimpresiÃ³n no se debe utilizar referida a la imprenta manual.

- EmisiÃ³n.- Conjunto de ejemplares de una ediciÃ³n con variaciones intencionadas. Alteraciones anteriores a
la venta: materia escriptoria, portada con coediciones… Alteraciones posteriores a la venta: portada o
preliminares nuevos para rejuvenecer la ediciÃ³n, reuniÃ³n en un volumen de obras preexistentes…

- Estado.- Conjunto de ejemplares de una ediciÃ³n con variaciones involuntarias. No afectan a la estructura:
correcciones durante la tirada, correcciones de erratas por medio de banderillas, recomposiciÃ³n del molde…
Afectan a la estructura: adiciÃ³n, supresiÃ³n o sustituciÃ³n de texto u hojas durante la impresiÃ³n o con
posterioridad a la venta.

- Ejemplar ideal.- El que ofrece el estado mÃ¡s perfecto de la obra segÃºn la intenciÃ³n del autor, editor o
impresor.

- Ejemplar manipulado.- El que ha sido reestructurado en cÃ−rculos ajenos al impresor, generalmente
coleccionistas o libreros anticuarios.

Requisitos legales

Ediciones legales son las que cumplen los requisitos de la legislaciÃ³n vigente. Pueden estar autorizados por
el autor, traductor o compilador, o no autorizados por Ã©stos.

Impresos fuera de Castilla con preliminares en sus territorios o con hojas aÃ±adidas con preliminares para su
introducciÃ³n en Castilla.

Reediciones: idÃ©nticos preliminares legales; varÃ−an la fe de erratas y tasa. TambiÃ©n con distintos
preliminares legales.

Ediciones ilegales: incumplen algÃºn requisito de la legislaciÃ³n. Ausencia de licencia, tasa… ediciones
falsificadas, contrahechas, pirata…

Sistemas de publicaciÃ³n

- EdiciÃ³n impresa en dos talleres distintos: distinta identidad tipogrÃ¡fica, distintos datos de portada y
colofÃ³n.

- Obras publicadas en partes: realizadas en aÃ±os o tipÃ³grafos distintos.

- Coediciones: obras costeadas por varios editores o impresores.

- ReuniÃ³n de obras previas.

- Cambios de portada

- Impresos que pertenecen a una secuencia cronolÃ³gica-judicial.

- El tratamiento individualizado no permite un control fÃ¡cil para el investigador. Se puede considerar como
un todo para facilitar la secuencia en su contexto histÃ³rico.

11.2. IdentificaciÃ³n textual

Establecer cuales son las piezas textuales de la ediciÃ³n. En los incunables hay grandes problemas.
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Para identificar ediciones anteriores hay que rastrear en repertorios y detectar falsificaciones.

Se trata, sobre todo de obras de carÃ¡cter literario.

Problemas:

- No aparece el nombre correcto en la ediciÃ³n.

- Apellidos alterados.

- HomÃ³nimos. En este caso se suele poner el nombre y, entre parÃ©ntesis, la fecha.

- Nombres semiocultos (religiÃ³n, tÃ−tulos nobiliarios…).

- SeudÃ³nimos.

- AnÃ³nimo, prohibido a partir del s. XVI.

- En el s. XVII aparecen mucho las iniciales; hay que tener cuidado porque la mayorÃ−a empiezan por D
(don).

- Pie de imprenta.- El problema puede llegar si viene en latÃ−n porque el lugar aparece definido con otro
nombre. A veces pueden aparecer uno en portada y otro en el colofÃ³n. En ocasiones se realizan reediciones
en que se copia literalmente un original impreso en otro lugar, ej: “… impreso con licencia en Granada por
Hugo de Mena y por el mismo original en Toledo, en casa de Miguel Ferrer que sea en gloria, 1572…”. Puede
haber datos falsos.

- Impresor.- Normalmente aparece nombre y apellido o gentilicio. En muchos casos aparece “por la viuda
de…”, nunca se encontrarÃ¡ el nombre de una mujer impresora propia; normalmente el que manda en la
imprenta es el regente cuyo nombre no aparece. Si el impresor aparece en latÃ−n las expresiones habituales
son “apud…”, “excudebat…”, etc.

- Editor.- Aparece con menos frecuencia, suele poner el nombre y “a costa de”. Un costeador puede vivir en
una ciudad distinta y ello se puede reflejar en los pie de imprenta apareciendo dos ciudades.

- Fecha.- Los casos mÃ¡s problemÃ¡ticos son algunos incunables de ciertas zonas. Por ejemplo: un libro
impreso el 14 de febrero de 1484 ab incarnationi domini, corresponde al 14 de febrero de 1485.

En estilo de la Navidad el aÃ±o comienza el 25 de diciembre; en el estilo de la CircuncisiÃ³n el 1 de enero; el
cÃ³mputo hebreo se diferencia del nuestro en 3760 aÃ±os.

Puede ser que el colofÃ³n se haga antes que la portada y aparezca distinta fecha, esto hay que confirmarlo. Si
se hace en varios aÃ±os se ponen las fechas extremas.

ConservaciÃ³n

Si no tenemos portada miraremos los preliminares, titulillos, etc, para saber de quÃ© obra se trata. Si carece
de portada y preliminares se puede buscar en titulillos, repertorios, etc.

Si falta el colofÃ³n en los libros mÃ¡s antiguos podrÃ−a haber algÃºn problema.

Intervenciones en ejemplares mÃºtilos: el poseedor puede haber puesto lo que faltaba. El papel de la Ã©poca
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es muy difÃ−cil de identificar, a la hora del mercado puede variar mucho.

Ejemplares manipulados: fragmentos alterados por persona ajena al responsable de la ediciÃ³n.

Las signaturas topogrÃ¡ficas antiguas servirÃ¡n para la identificaciÃ³n. Con ellas se puede reunir y verificar
una colecciÃ³n.

Volumen facticio: ejemplares que tienen distintas ediciones. Se reÃºnen en un volumen porque son ediciones
de poca entidad fÃ−sica, tambiÃ©n por afinidad de contenido, tipografÃ−a, etc.

Ediciones sin datos tipogrÃ¡ficos

No hay nombre de editor, impresor, sitio… Dependiendo de los datos que falten se buscarÃ¡ con mÃ¡s o
menos facilidad. El anÃ¡lisis de datos ornamentales puede servir como datos.

La ediciÃ³n imaginaria es la que sÃ³lo aparece reflejada en repertorios pero que en realidad no existe. Es muy
fÃ¡cil crearlas, por ejemplo cambiando la fecha sin querer, y es difÃ−cil descubrirlo.

Recursos para la identificaciÃ³n: descripciÃ³n analÃ−tica, mÃ©todo Proctor, elementos ornamentales,
anÃ¡lisis de preliminares, papel y anÃ¡lisis textual.

12. DescripciÃ³n tipobibliogrÃ¡fica.

12.1. Tipos de descripciÃ³n

- Descriptiva o sintÃ©tica.- Aporta los datos fundamentales para la recuperaciÃ³n de los documentos como
autor, tÃ−tulo, lugar de ediciÃ³n, etc.

Se distingue segÃºn: el tipo de publicaciÃ³n, monografÃ−as, artÃ−culos…; el material, manuscrito e
impreso, antiguo o moderno; la norma que se quiera emplear.

Dentro de esta forma hay dos grupos de descripciones: descripciÃ³n catalogrÃ¡fica y bibliogrÃ¡fica.

Es conveniente que se adopte a alguna norma internacional, resuelven los problemas que se puedan plantear.

- CrÃ−tica o razonada.- AÃ±ade a los datos identificativos un resumen o valoraciÃ³n del contenido; hacen el
repertorio mÃ¡s Ãºtil al orientar al usuario sobre el contenido de los materiales.

12.2. Las bibliografÃ−as

Contienen una doble informaciÃ³n:

- InformaciÃ³n biogrÃ¡fica: las entradas constan de informaciÃ³n sobre materiales personales y profesionales;
suelen ponerse al principio de la descripciÃ³n.

- InformaciÃ³n bibliogrÃ¡fica: en la mayorÃ−a de los casos seleccionan autores, por lo que han de incluir su
producciÃ³n intelectual; suele aparecer tras la informaciÃ³n biogrÃ¡fica, aunque hay casos en los que se ha
puesto al comienzo.

12.3. Las tipobibliografÃ−as

Estudio del contenido histÃ³rico-cultural que dio lugar a la producciÃ³n de impresos, relaciÃ³n de sus
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editores y comercio librarlo, relaciones con otras localidades, etc.

En EspaÃ±a el inventario de la producciÃ³n tipogrÃ¡fica comenzÃ³ a finales del s. XVIII. En 1856 el
establecimiento de la Escuela Superior de DiplomÃ¡tica propiciÃ³ la formaciÃ³n de profesionales. Hubo un
auge de los trabajos entre 1887 y 1929 debido al estÃ−mulo de los Premios de BibliografÃ−a de la Biblioteca
Nacional.

MetodologÃ−a

Requiere alta especializaciÃ³n y un buen conocimiento de la materialidad de los libros.

Tareas realizadas: descubrimiento de nuevas ediciones, localizaciÃ³n del mayor nÃºmero de ejemplares,
construcciÃ³n de noticias bibliogrÃ¡ficas, control de ediciones imaginarias y control de las referencias
bibliogrÃ¡ficas.

Fases del trabajo: bÃºsqueda de ediciones de cualquier fuente, anÃ¡lisis e identificaciÃ³n, descripciÃ³n.

BÃºsqueda

Hay una doble vÃ−a: a travÃ©s de ejemplares o mediante noticias de la Ã©poca que hagan referencia a
ediciones.

Dificultades: dispersiÃ³n de los fondos, materiales problemÃ¡ticos, localizaciÃ³n e identificaciÃ³n.

Sitios: repertorios bibliogrÃ¡ficos retrospectivos, bibliotecas y archivos, monografÃ−as y artÃ−culos
referentes a la historia del libro, documentos con datos de ediciones.

AnÃ¡lisis e identificaciÃ³n

- AnÃ¡lisis de 3 ejemplares de cada ediciÃ³n para identificar el ejemplar ideal y detectar posibles variantes.

- Verificar la autenticidad de los datos.

- Conocer el proceso de elaboraciÃ³n para detectar posibles interferencias textuales, las condiciones
materiales de la ediciÃ³n, las variantes entre ejemplares.

Hay que distinguir letrerÃ−as y elementos ornamentales empleados en la composiciÃ³n.

IdentificaciÃ³n de tipos de un taller

El estudio de los tipos ayuda a identificar las fundiciones de los talleres. Facilita el conocimiento de la
secuencia de fundiciones de un taller y su relaciÃ³n con otros.

Estructura general

- IntroducciÃ³n

- BibliografÃ−a, abreviaturas y otros cÃ³digos

- Repertorio tipobibliogrÃ¡fico

- RelaciÃ³n de noticias imaginarias y ediciones de otros lugares
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- ApÃ©ndices

- Ã�ndices

- LÃ¡minas

Beneficios

- Mejorar el conocimiento y control de una parte del patrimonio bibliogrÃ¡fico.

- Facilitar la identificaciÃ³n tipogrÃ¡fica de impresos.

- Ayudan a calcular la rareza bibliofÃ−lica y el valor de mercado de los ejemplares.
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